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Montevideo, 17 de julio de 2024 

VISTO:  las obligaciones de transparencia activa establecidas por la Ley N° 18.381 de 

17 de octubre de 2008 y su decreto reglamentario;  

RESULTANDO:  

1. que el artículo 5 de la norma indicada establece que los organismos 

públicos, sean o no estatales, deberán difundir en forma permanente, a través de sus 

medios electrónicos cierta información mínima; 

2. que el Decreto N° 232/010 reglamentario de la norma legal indicada 

particulariza estas obligaciones; 

CONSIDERANDO: 

1. que, corresponde actualizar y ajustar las recomendaciones para la 

aplicación de las obligaciones de transparencia activa;  

2. que fue elaborada una nueva guía, en consulta con diferentes equipos 

de la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del 

Conocimiento (AGESIC), con el objetivo de facilitar a los organismos el cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia activa, objetivo que se enmarca dentro las 

competencias de la Unidad, entre ellas, la de promover políticas tendientes a facilitar la 

transparencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 18.381 de 17 

de octubre de 2008; 

El Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

DICTAMINA: 

Que la utilización de la Guía y recomendaciones para la aplicación de las 

obligaciones de transparencia activa, cuyo documento adjunto se considera 

parte del presente dictamen fortalece el cumplimiento del acceso a la 

información pública por lo que se exhorta su amplia difusión. 

 

 

Firmado por: Dra. Mariella Saettone 

Presidenta del Consejo Ejecutivo 

Unidad de Acceso a la Información Pública 
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